
*  `       l-

ALCALDÍA DE
SANTIAGO  DE CALI
SECRETARÍA  DE  EDUCACIÓN

:,      'N\hí

CIRCULAR No. 414% b  O. ££,&.   é5

FECHA: Santiago de Cal¡, 25 dé Mayo de 2016

PARA:   DIRECTIVOS   DOCENTES,   DOCENTES,   COORDINADORES   DE
'NSTITUCIONES  EDUCATIVAS  OFICIALES,  SUPERVISORES,  JEFES   DE
NÚCLEO DE ZONAS EDUCAliIVAS.

ASUNTO:  Lineam¡entos de la SEM para la implementac¡ón de la Ley 1620/13
y disposiciones del MEN para la actualización de Manuales de Convivencia de
acuerdo a ia Sentencia T-478/115.

Cordial saludo,                                   i

Como es de su conocimien{o lá sanción de la Ley 1620 de 2013 y su  Decreto
Reglamentario,  así como  la müerte del estudl'ante Sergío  Urrego en la ciudad
de Bogotá, dio como resultado la n¡vel nacional el pronunciamiento de la Corte
Constitucional  a  través  de  Sehtenc¡a  T478/2015,  que  en  el  numeraI  4  deI
capí{ulo  de  conclusiones  orderla  al  Min¡sterio  de  Educación  NacionaI  (MEN),
entre varias cosas,  Ia revisión ihtegral de Manuales de Convivencia en pro de
que estos sean respetuosos dél la identidad de género y orientación sexual de
todos/as sus estudiantes, persdnal administrat¡vo y docentes.

En tal  sentido,  eI  MEN  bajo eI  ¡lhterés de continuar fortaleciendo  la educación
para la convivencia y los Derechos Humanos, f¡rmó el convenio de asociación
NO  O753 de 2016 en{re eI  Fondb  Naciones  Un¡das para la  lnfancia -UNICEF,
Fondo de Población de las NaciPnes Un¡das -UNFPA, Programa de Naciones
Unidas para eI  Desarrollo -PNUD,  Comitato  lnternazionale per lo Sviluppo dei
Popoli- CISP,  Proyecto Colomblia  Diversa y Min¡sterio de Educación  Nacional,
con  el propóstho  de  "aunar  esfiuerzos  técnicos,  adm¡n¡strativos  y f¡nanc¡eros
para el desarrollo de competenll¢¡as c¡udadanas en el ejerc¡cio de-los derechos'humanos,  sexuales  y  réprodJlpt¡vos,  y  contr¡buc¡ón Ja  escenar¡os  dé  paz  j

Centro AdministrativiÓ  Municipal  CAM Torre Alcaldía  Piso OS
Teléfoho: 6441200   Fax 6441200
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ALCALDÍA DE
SANTIAGO  DE CALI
SECREIARÍA DE  EDUCAClÓN

reconc¡l¡ac¡ón  en  el  marco  de  la  implementac¡ón  del  Sistema  Nac¡onal  de
Conv¡venc¡a Escolar"

Para esta socialización de lineamientos se realizará una metodología de Taller,
d¡rig¡do   por   Luz   Helena   LÓbez,    coordinadora   del   Comité    Munic¡pal   de
Convivencia  Escolar -COMCE-,  y  el  acompañamiento  de  la  Dra.  Rossana
Becerra,  encargada  por  el  MÉlN  para  la  implementación  de  la  sentencia  de

:o4n7tsa/r1á5c¿Sn::g;OresUemnec¥aO)deero!!ySia:inntueaglreaSntde: dCe:ncVáVeMncCEa.,  aSí  mlsmo  se

:e:ar:aJu:a:::deeaeI;czo:n:oJó:v:e:nsecílae:Sotp:u:eOs:ljcao:a:poS::pf:n;::Pa:ebcSeuC:Tcde:s:ÍsqT:e:ca:m:l::citta:s::dveeeEe:is
que  previo  al  encuentro  se enííe al  correo:  comce@,cali.aov.co  la veffiión  en
digital.                                                                     i

l

Adjuntamos a esta cI|rcular la l¡Sta de chequeo del MEN para la revisión de los

rs?anuqauleeSsedreá :eOnnIVdiVaeennClcaLeenntaf[pnaC;aóladreel:sieómLgádeOuennpln:mSeerngtemnpC¿adTe4738o/1.5É
con las que iniciaremos su revlsión.

Vale  decir  que  la  revisión  de  llos  Manuales  de  Convivencia  se  reaI¡zará  en
todas las  l.E Oficiales y algun# privadas de manera  paulatina,  y el producto
de este trabajo  será  un  plan dé mejora en  perspect¡va de generar Act,erdos
para /a Conv,-venc,'a que reflejen el análisis de situaciones (Tipo l , 2 y 3) desde

::s::fnOeqraeLdeey ig6e2noerdOé 2doffieáeyliColt:: ndoermdaetrievFdhaOdSvYg:en¡::uratiVO,  tal  Como  lo

gELepnoCsuepnotrrOaseunirteosdiáeeCttiiVpOoS íRe:oC¡OorI-ó%FcOo,0;doirn?adnOtráa!eSeci[aa dd:Vi¬id:Igeuledn::
manera:                                                      ll

ZONA EDUCATIVA FEC HA LUGAR HORA
Norte lJunill

o7
Gran        Salón        delMesanini.Sala1.Quintopiso

8:00am  -12:30pmOriente
Nor-oriente

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía P¡so Os
Teléfoho: 6441200   Fax 6441200

l   www.cal¡.gov.co
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ALCALDÍA DE
SANTIAGO  DE CALI
SECRETARÍA  DE  EDUCAClÓN

Comfenalco        Calle5ta.

Centro
Jun o8

Gran       Salón        delMesan¡n¡.Sala1.QuintopisoComfenalcoCalle5ta.

8:00am -12:30pm
Sur
Sur-oriente

Gracias por su atención y asisténcia,

Atentamente,                                      ii

LUZ#NÁZffiEñÍSn-ERRA
SecretarladeEducacIÓnMuniqiipal                     /

E;Or:ebCotOHyeFmeiVL:aOALmuuZMHoeiliennaa_LsO3:3eRc:edtrá:Iua;dZe-DCeOsOarr:¿TiaodpO:adaCg:gYcCoEW'H,                                    r
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Sistema Na¿,\¡¬',nal de Conv¡venc¡a Escolar y F§i'3rmac¡ón para el EjercicEe d® [os Derechos Humanos, Sexua!es y
Reproductivos y a Prevención y Mitigación de la ¥Éolencia Escolar

PREGUNTAS ORIENTADORAS

PARA LA REVISIóN Y AJUSTE DE LOS MANUALES DE CONVIVENCIA ESCOLAR

INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO

Respetado(a) Rector (a)

La ficha que encuentra a continuación tiene como finalidad ayudarle a identificar los aspectos básicos que debe incluir
eñ--]a---F-é±vi-s-i=Óñ---y-=-á--e--t=ñ-a±Ii=a-e±ió--ñ---a-é-=]-ó--s±-=ña-ñ--ü=á-Ié±S--aé---¿ó±ñ-v-I-Üé±h±c-i-a=:

Para su di]igenciamiento usted debe:

1I  Convocar a su com¡té escolar de convive.ncia de manera extraordinaria J
2I  Tener siempre a la mano una copia del Manual de Convivencia Vigentei
3I  ,Responder  cada  uno  de  los  interrogantes  tenjendo  en  cuenta  lo  registrado  actualmente  en  su  manua[  de

conv¡vencia en compañía de los integrantes del com¡téi
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Algunas Definiciones  Orientadoras  -MEN (2013). Guía 49

Enfoque  de  derechos  humanos:  Incorporar  este  enfoque  en  la  escuiela  significa  explicitar  en  laS  prácticas  educativas  y  principios

pedacJógicos  que   los  Derechos  [lumanos  y  la   dignidad   humana,   son-¬I   eje  rector  de  las   relacioneSi  sociales  entre   la   comunidad
educativa.  Se t:rata  de  potenciar  prJácticas y formas  de vivir desde  los  referentes  éticos  de  los`Derec-hQs  Humanos,  desde  los  cuales  se
desplazan y cuestionan significados y formas de actuar contrarias a  la dignidad de 'as personas y al  reépeto por sus DDHH.

Enfoque  diferencial:  Se  relaciona  con  ¡dent:ificar,en  la  real¡dad  y  hacer  visibles  las  formas  de  discriminac¡ón  que  se  presentan  en  la
escuela  contra  grupos considerados diferehtes  por una  mayoría  (ONU,  2013).  Así mismo, se toma  en  cuenta  este anál¡sis  para  ofrecer
atención  y  protección  de  los  derechos  'de  estas  personas  o     grupos.   Las  ventajas  dé  apI¡car  este  enfoque  como  herramienta  se
relacionan  con  la  respuesta  a  las  necesidades  particulares  de  las  personas,  reconocer  vulnerabiI¡dades  especificas  y  permitir  realizar
accicries    positivas   que  ~disminuyen    las   condiciones   de   discriminacit.-5n   y   buscan   transformar   condiciones   sociales,   culturales   y
estructura¡es (ONU, 2013).

Enfoque de género:  Es  un  enfoque  de trabajo  que  analiza  la  situación  de  mujeres y  hombres en  la  escuela,  haciendo  énfasis  en  el
contenido  y  cal¡dad  de  las  relaciones  HEGOA  &  ACSUR,  2008)|   Las  relaciones  de  género  han  sido  consideradas  como  sinónimo  de
desigualdad, jerarquía  y poder desde  las cuales se justifica  la  opresión  que explota y disminuye capacidades;  l¡mitando su  participación

e_=im pi_dien_do  el=ejer_c_i__cio__d_e___S_u_S____d_er_ec_b_os__de_ manera _iusta.

Convivencia  y  paz:   conv¡v¡r  pacífica  y  constructivamente  con   personas  que  frecuentemente  tienen   intereses  que  riñen   con   los
propios.

Participación  y  responsabilidad .democrática:  Construir  colectivamente  acuerdos  y  consensos  §óbre  normas  y  decisiones  que
rigen a todas las personas y que deben favorecer el  bien común.

Pluralidad,  identidad  y valoración  de  las diferencias:  construir sociedad  a  partir de  la  diferencia,  es  decir,  del  hecho  de  que  a
pesar de compartir la  misma  naturaleza  humana,  las personas son diferentes de muchas maneras.

Convivencia  escolar:  Se  puede entender como  la  acción  de vMr en  compañi'a  de otras  persona  en  el  contexto  escolar y de  manéJra

pacífica y armón¡ca.  Se  refiere al  conjunto  de-relaciones que ocurren  entre  las  personas que  hacen  parte  de  la  comunidad  educativa, eI
cual debe enfocarse en el  logro de los objetivos educativos y s.u desarrollo integral.

í:,'ZvbS#,#ffiáffi#Rffiffiá## 2
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FICHA PARA DILIGENCIAMIENTO

DATOS r,E LA INSTITuclóN EDuCATlvA:

Nombre IE

CÓdigO DANE

Fecha de diligenciamiento/l

i  Muni]cip¡o

A]   ENFOQUE  DE DERECHOS

PREGUNTA SI NO Comentarios
1 ¿En   el   Manual   de   Convivenc¡a   se   reconoce   el   derecho   al   debido Es    un    conjunto    de    requ¡sitos    (pasos)

proceso  (preexistenc¡a  de la  norma,  presunción  de  inocencia,  defensa necesan-os  para   interponer  cualquier  tipo
y  apelación)? \    ~~ de  medida   pedagógica  a  los  estudiantes,.(A,B,Ctienejur¡sprudenciadondemencionaloquedebetenereldebidoproceso7pasos,5aspectos).

/''+;             oz,,z;Z             ÍzZZ;2Z
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2 ¿En  eI  Manual  de  Convivencia  se  reconoce  el  derecho  que  t¡enen  los Es importante que se abran  espacios en el
miembros  de  la  comunidad  educat¡va,  especialmente  los  estudiantes colegio   para   la   participación   activa   de  la
a  part¡cipar en su  construcción y actualización? comun¡dad  educativa.``Resaltalosespacios    de    Partic¡paciónestud¡ant¡lysurolenlasinst:anciasdeparticipaciónescolar(ConsejoDirectivo,ConsejoAcadéml'co,Comi'sióndeEvaluaciónyPromoción,ComjtédeConvivencia,ConsejoEstud¡antil,PersoneroEstud¡ant¡I,AsambleayConsejodePadresdeFamilia),Sepromoverálaorgarizaciónestudiantilquenonecesar¡amenti:;'estéenmarcadaenlosanterioresespacios,priv¡legiandolasquelosniños,niñas,adolescentesojóvenesconsiderenparasuparticipaciónrealyefectiva.Esnecesarioademástenerencuentalosciclosdevidaparalograrquelosylasestud¡antesdetransicióny

primaria   en  especial,  tengan  sus  propiosespac¡os,Trabajarenlaparticipaciónestud¡antilesimportanteparalaapropiacióndeprocesosyconocimientosdemocráticosy,sobretodo,esunderechofundamental."EstructuracióndelManualdeConvivenciaEscolar-Nariño

3 ¿EI  Manual  de Convl'vencia  es coherente con  la  Constitución,  respéta y Los  miembros  de  la  comunidad  educativa
promueve    el    derecho    al    libre    desarrollo    de    la    personal¡dad,    ia deben    tener   claridad    que    hay    normas
autodeterminación y la  igualdad? super¡ores  los  derechos  que  no  se  puedenafectarporlasd¡sposicionescontenidasenlosmanuales.
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4 ¿EI  Manual  de  Convivencia  enuncia  derechos  y  deberes  de  las  y  los Todo   debe   enmarcarse   en   los   derechos
m¡embros   de   la   comunidad   educativa   en   un   marco   de   derechos humanos.    Reconocim¡ento    de    derechos
humanos? fundamentales.

5 ¿EI  Manual  de  Conv¡vencia  es  coherente  con  la  normatividad  rtelativa+ El   n:-`3anual   debe-pensar   en   las   personas
a  la  ¡nclusión  de  personasrcon  discapacidad  y    la  garan{:`ía  frente  los con    d¡scapacidad    y    no    segregarlos    de
apoyos requeridos? ninguna forma.

B, CONSTRUCCIóN Y ACTUALIZACIóN  DEL MANUAL DE CONVIVENCIA

PREGUNTA SI NO Comentario
6 ¿Se  contó  con  la  participación  activa  de  la  comunidad  educativa El   manual   de   conv¡vencia   debe   ser  tevisado   por   'os

en  la  construcción y actual¡zación  del  manual  de conv¡vencia? representantes  de  la  comunidad  educativa,  en  el   marcodeComitédeConvivenciaEscolar,sedebecumplirelprincipiodeparticipacióndelaley1620de2013,

7 ¿Dentro   del   Manual   de   Convivencia   se   hace   referencia   a   las El   manual   de  conv¡vencia   debe  ser  un  documento
estrategias de socialización del  contenido del  mismo? activo    que    resulte    yita_l__  p_ar_a_  _ Ia    c9_nvivencia,    sud±é--S=c--o=ñ-ó¿-ñ--i=éht-ó---ó-¡h-ó-É,éfáñ-c-iá-g-en-er-á---r-eiáci6Tn-e-Snegativas.

8 ¿Para   actualizar   el   manual   realizó   un   proceso   de   diagnóstico Es obl¡gatorio hacer diagnostico anuales de
part]-cipativo,to   lectura   de   contexto,   que   permita   identificar   las convivencia,  para  que en el  manual se vean
principales  situaciones  que  alteran  la  convivencia  escolar  en  suinstitucióneducativa? reflejados abordajes a  las problemáticas.

9 ¿Real¡zó    participativamente    los    procesos    de    elaboración    de La  Comunjdad  Educativa  en  la  actualización y
alternativas    de    solución    a    las    situaciones    que    afectan    la revisión  del  manual  debe incluir posibles soluciones a
convivencia  en  su  EE? Ios problemas que los afectan cotidianamente,  elmanualdeconvivenciadebeseFundocumentoquedebepresentarprotocolosparadarposiblessoluciones,esnecesariopensarentérminosdeconvivencia.

10 ¿Existe  un  reglamento del  Comité de Convivencia  Escolar como Es  un  requisito exigido  por la  ley  1620  de 2013 y su
í,,'.Í73         ..,-,¢          ,;/%/
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arte anexa del  manual  de conv¡vencia? decreto re Iamentario  1965  de 2013.

C. DIVERSIDAD - PLURALIDAD
¡                                        --ffiGUNTA

SI NO Comentarios
11 ¿Su   manual   de  Convivencia   establece  tratos  diferenciales  o Los   manuales   de   Convivencia   no   deben   contener

roles  distintos  entre  niños  y  niñas?  (roles  y  estereotipos  de distinciones  ni  diferencia  en' obl¡gaciones  o  labores  a
género) partir  de  conceptos  de   raza,   identidad   de  género,relig¡ón,or¡entac¡ónsexual,d¡scapacidadi

12 ¿Hay        expresiones    que    descalifican    o    condenan    la Se  encuentran  acápites  o  posturas  manifiestas  que
orientación     sexual,     ¡dentidad     de     género,     etnia,     creilo, vayan ten  contra  de  la  diferencia  como  por  ejemplü
discapacidad? condenar         las         orientaciones         sexuales         noihegemónicas,oalgúnt¡podepersecuciónpornocompartiralgunacreenciareligiosa,seusanexpresionesnegativascomopecado,encontradelamoral,faltaalasbuenascostumbresalrefer¡rseaaspectoscomoorientaciónsexual,identidadde--ié-ñ-érÓ,--é-t-hia,credo,cond¡¬ió-h-dé-diS-tá-bá-ci-dá-d|----=±--

13 ¿En el  manual  de convivenc¡a considera como falta Estas  d¡sposiciones van  en  contra  de  la  Constitución.
d¡sciplinaria  las identidades de género   y orientaciones Es   contrario   al   derecho   al    libre   desarrollo   de   la
sexuales no hegemónicas (LGBTI)? personaI¡dad y al  derecho a  la  igualdad.T-478de2015SergioUrregoT-565de2013T-562de2013

14 ¿Contienen  normas especl'f¡cas y proced¡mentales para Respetar y reconocer la  d¡vers¡dad  humana.
proteger de actos discriminatorios   a  personas con Ley    contra    la    d¡scriminación    1572    de    2015,    se
discapacidad;  afrocolombianas,  indígenas e  integrantes de considera  delito.
a¡guna etnia;  que exploran, expresan o se reconocen con  una T-478 de 2015
orientación sexual  o ¡dentidad de género no   normativa; Ley  1620  y  el  decreto  1695  de  2013:   prevención  y
mujeres y minorías relig¡osas? promoción.
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15 ¿Restringe las demostraciones de afecto entre parejasheterosexualesoentreparejasdelmismosexo? T-478 de 2015 Sergio Urregoi

16 ¿Hace   uso de un  lenguaje incluyente, no sexista,  reconoce Es  ¡mportante  que  desde  el  lenguaje  ut:ilizado  en  el
Ias práct¡cas de convivencia  interculturaleS? manua!  sea  incluyenteProtecc'iónalderecho     libr¬i-     desarrollo     de     la

17 ¿Permite que estudiantes usen el  unifürme que les hace
sentirse a gusto con su identidad de género? personalidad.T-565de2013T-562de2013
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¿Establece restricciones para que estudiantes o docentes
luzcan  como deseen?  Ejemplo:  prohi7be el  uso de  maquillaje;
cabello largo, tatuajes,  p¡ercing, accesor¡os  para el  cabel,Io,
etc-
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Sentencia T-994 de 2000
\`En    todo    caso,    aspectos    como    el    estado    de

embarazo de una estudiante,, eI
color de su  cabello, su  condición  sexual,  o  la  decis¡ón
de  escoger  una  opción  de  vida  determinada,  como
puede  ser  vivir  independ¡ente,  casarse,   etc.,   si   no
son    circunstancias    que    entorpezcan    la    actividad
académica,     n¡    alteran    el    cumpI¡miento    de    sus
deberes,  y  además  pertenecen  estrictamente  a  su
fuero  íntimo sin  perturbar  las  relaciones académicas,
no   pueden   ser  -consideradas   motivos  .válidos   que
ameriten  la  expul`{-``ión de estudiantes de  un  centro
docente,  ni  la  imposición  de sanciones que  impl¡quen
restricción  de  sus  derechos.  Por  ende,  tal  como  fue
expresado en  la sentencia T-543/95, en los
cambios  que  conciernen  a  la  vida  pr¡vada,  ninguna
institución,  ni  pública  nj  particular,  puede  erigirse  en
autor¡dad=--par-a=desestimar---o=desconocer  las-----------== = ---± =-

decisiones autónomas  de`un  -Individuo  respecto de  la
unión    amorosa,    sentimental,     matr¡monial     o    de
convivencia  fam¡l¡ar que desee establecer.JJ
T-124 de  1998 (Deber de fomentar la tolerancia ante
formas    distintas    de    ver    la    vida     por    jóvenes
estudiantes   de   colegio,   aplicada   a   su   vestuario,

corte de
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PREGUNTA

D.  MEDIDAS PEDAGóGICAS

SI
¿Si¿  manual  de  Convivencia  tiene  pautas   explic¡tas  de  análisis
y   resolución de conflictos?

Comentario
S¡    los  manuales  de  convivencia  noñibran  solo  las
sanciones  y  no  tienen  desarrollados  en  el  cuerpo
del   mismo   el   debido   proceso   que   se   tiene   que
realizar   para   imponerla,   se   encuentra   fuera   del
marco constitucional.

20 ¿Las  medidas  pedagógicas  se  abordan  desde  una  perspectiva Las sanciones se enfocan en  restringir derechos al
punitiva o de castigo? estud¡ante  para que responda  ptir el  hecho, y noexisteconstruidounpensamientL\pedagógicoen  'amismaniunabordajedeconv¡venciaoreparacióndeldaño.Seemulaeltipodefaltaleve,graveygravísima,

21 ¿Hay   sanciones   y/o   medidas   pedagógicas   que   implican   la Las suspensiones de clases o las
suspensión,  exclusión  o expulsión  del  EE? desescolarizaciones van en contravía del derecho a

la  educacion.
22 ¿Su  manual  de  convivenc¡a  homologó  las  faltas  d¡sciplinarias Se  realizó  en  el  manual  un  emparejam¡ento  de  las

(leves,  graves,  graviJsimas)  con  las situaciones de  Convivencia faltas   con   las   situaciones   de   convivencia   quiere
(tipo  IJ,  II,  III)? decir   esto   que   las   situaciones   se   nombran   paraotorgarsancionesiEstassond¡ferentesdebenirseparadaslassituacionesdeconv¡venciasonpensadasparadarlesunabordajedeprevenc¡Ón,promoción,atenciónyseguimiento,

23 ¿Las med¡das pedagógicas tienen conten¡do  pedagógjco Los procesos en  la escuela deben  pensarse desde
argumentado? lo  pedagógicoi  No desde  lo  pun¡tivo o desde elcastigo.
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24 ¿Reconoce que las situaciones o casos de discriminacíón y El  hostigamiento escolar no solo se  reduce a
hostigam¡ento escolar pueden ser generados también  por relaciones entre estudiantes, Ios docentes pueden
Í,arte del cuerpo docente, directivo,   adminjstrat:ivo  u otrodiferentedelestudiantado??¿Sehaceexplícitalarutaaseguirparaatenderestassituaciones? ser acosados y acosar.

25 ¿Garant:iza  medidas pedagógicas y/o d¡sciplinares sean Es importante que la  comunidad educativa
proporcionales con el acto o situac¡ón  presentados? reflexione acerca de las medidas pedagógicaspriorizandoelderechoalaeducac¡Ón.

EI RESOLUCIóN  DE CONFLICTOS y PROMOCIóN  DE LA CONVIVENCIA
l

PREGUNTA SI NO Comentario
26 ¿Se   hace   referencia   a      la   ruta   de   at:ención   integral   en   el Esto   no   se   debe   lim¡tar  a   copiar  la   ley   1620   de

manual  de convivencia? 2013  y su  decreto  reglamentario,  es  ¡mportante  unprocesoderetroalimentaciónyadaptaciónalasituacióndelalnstitucióneducativa.

27 ¿Existen    desarrollos   de    los    componentes    de    prevención, La      institución      educativa      debe      abordar      los
promocion,    atenc¡on    y    seguimiento    para    situaciones    de i-}-r-óblé-rii-á-s---  de     convivencia    i-o-h   -e3t-ó-s---  -é-ü-át-r-o
convivencia? componentes,   queriendo   decir   que   no   se   debereducireltrabajodelcasoaatención,sinoquesedebepensar,,enlosotrostrescomponentesparaabordarlo.

28 ¿Su    manual   cuenta   con    unos   acuerdos   para    mejorar   la Es     necesario     construir     acuerdos     y     que     la
convivencia entre los integrantes de la  comunidad educativa? convivencia    no    se    centre   solo   en    derechos   yobligaciones,debecontenerlostratosmínimosparagarant¡zarunambienteescolarpositivo.
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29 ¿El  manual  de convivencia aborda  las s¡tuaciones que afectan Incluir  esto  es  lo  que   permite  que  el   manual  de
la  m¡sma  a  partir de  la  reconciliación,  Ia  restauración,  la convivencia  tenga  un  punto  de  partida  diferente  al
reparación de los daños causados y el restablecimiento de un punitivo   logre   transcender   para   ia   resolución   de
clima de relaciones constructivas en e!  EE? conflictos,  el  pensar  en  reconciI¡ación  y  reparacióndeldañocausadoentendierldo.quelovitalesrestablecerrelacionesqueaportenpositivamentealaconvivenciaesvital.Ejemploprácticodosniñaspeleanaldescansolassancionoalasdosyquenosegradúenoleapuestodesarrol'artrabajoconjuntoconellas

30 ¿El  manual de convivencia tiene rJn  protocolo que involucre Las    lnstituciones     Educat¡vas    deben     tener    un
los componentes de promoción,  Lirevención, atención y protocolo  de  sustancias  psicoactivas,  que  involucre
seguimiento para el consumo de sustancias psicoactivas? a toda  la comunidad.

31 ¿T¡ene protocolos para  las situacl'ones de embarazo Es  un  aspecto  necesario  para  proteger a  las  niñas o
adolescente donde se le garantice el derecho a  la educación a adolescentes    en    esta    situación    y    que    exista
Ia  niña  o adolescente en  condiciones de  no d¡scr¡minación? claridad.``Laprotección  que  eI  Estatuto  Superior depara  a  la-maternida-d±-e-s--=---de=--taT--inTe-n-si-dad===q-üe--ni--siqule-raaquelloscentroeducativoscuyoproyectodeeducaciónseencuentrefundadoenunadeterminadavisiónéti'caoreligiosadelmundo-proteg¡daporlalibertaddeconciencia(C.P.,artículo18)-puedenutilizartalvisiónparaestigmatizar,apartarodiscriminaraunaestudianteenestadodeembarazodelosbeneficiosderivadosdelderechoalaeducación.Enot:raspalabras,anteIatensiónquepuedeexistirentrelaautonomíadeIoscentrosdeeducaciónyelderechodelafuturamadreanoserdiscriminadaporrazóndesuembarazo,prima,sinduda,esteúltimoJÍ.T-551de2002-
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32 ¿Contempla acciones de prevención y atención frente a L-a   ¡nstitución   educatjva   tiene   claridad   de   cómo
cualquier   tipo de discrimI|nación  u  hostigamiento escolar por actuar en  un  caso de  hostigamiento  por diferencia,
condición  de género, étnico-racial, discapacidad, Qrientación hay  c¬impañas  a  partir  del  manual  de  convivenci¿¡,
sexual e identitJad de género no normativa? que   se   hagan   en   la   comunidad   educativa   paraev¡tarestassituaciones.

33 ¿El  manual  de convivencia  contempla  el  seguimiento a  las Esto  permite  recoger  lecciones  aprendidas  acerca
situacllones que afectan  la convivencia? de          las          estrategias         de         afrontamientoimplementadas.Igualmenteaportaaestablecerunabaseparalaslecturasdecontextoydiagnosticoybalancedelaimplementac!óndeiarutadeatenciónen-prevención,pi-iimociónyatención.

34 ¿Identifica   estrategias para vincular las formas de El  artículo  7  de  la  Carta  Política  reconoce y  protege
organización  propias de  las comunidades étn¡cas y las formas la  exist:encia  de  la  diversidad  étnica  y  cultural  de  la
que tienen   estas  para  la  resolución de confI|ictos? Nación Colombiana.Lasculturasdeestos    pueblos,    de    las    etnias,-=constituyen----valores--de----la-na-cional¡-da-d=colombian-aycomocorrelatoconcuerdaconelartiículosiguientequeestablececomoprincipioesenciallaobligaciónparalosparticularesyparaelestadodeprotegerlasriquezasnat:uralesyculturalesdelaNac¡ónlDerechoconstitucionalfundamentalalaeducaciónycompromisoencabezadelasentidadesestatalesasícomodelosparticularesencargadosdeprestarelserviciopúblicodeeducacióndeaplicarmedidasafirmativasyenfoquesdiferencialesconelfindegarantizarlaefectivaproteccióndelasminoríasétnicas.SentenciaT-1105/08.
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